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I. Introducción 

No hace muchos años los profesores Ladero Quesada y Nieto Soria 

nos recordaban que las Órdenes Militares constituyen «campo privile 

giado de conjunción» entre la Iglesia y la propia realidad social1. Pro 

fundizando algo más en esta idea, no es difícil llegar a la conclusión 

de que, en último término, las Órdenes Militares son, en su nacimiento, 

la expresión misma, la más plástica sin duda, de esa realidad social. 

Los valores de un Occidente desbordado y desbordante, agresivo en 

su militante religiosidad, combativo en la vitalidad de sus estructuras, 

* El presente estudio forma parte del proyecto de investigación Las Órdenes Mili-

lares en la Edad Media del Occidente Peninsular: feudalización de la sociedad y creci 

miento económico (1150-1350), financiado por la DGICYT. 

1 M. A. Ladero Quksaoa y J. M. Niino Soria, «Iglesia y sociedad en los si 

glos xiii al xv (ámbito castellano-leonés). Estado de la investigación». En la España 

Medieval. II (1988), p. 145. 
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pero también temeroso de un eventual descontrol de su crecimiento y 

receloso ante las novedades de su propia transformación, se plasman 

en un conjunto de instituciones —las Órdenes Militares—, expresión 

y garantía estabilizadora de un modelo de sociedad todavía indiscutible. 

Por eso mismo las Órdenes sufrieron a lo largo de su evolución 

medieval importantes cambios que, desnaturalizando sus primitivas 

pautas de justificación, las fueron convirtiendo en meros y aristocrati 

zantes enclaves de poder señorial. Las Órdenes Militares nacieron para 

defender la sociedad y sus valores en un critico contexto de crecimiento, 

y junto a esa misma sociedad, se fueron transformando según pautas 

de evolución muy características. Las Órdenes Militares, en definitiva, 

constituyen interesantes y significativas instituciones que nos permiten 

por sí conocer las claves mismas de la evolución general de la sociedad. 

Quizá sea ésta la explicación del interés que su estudio ha suscitado 

en los últimos años, especialmente, aunque no de manera exclusiva, 

desde el campo de los estudios agrarios y económico-sociales en ge 

neral2. En cualquier caso, es ésta una de las razones que justifican la 

oportunidad de presentar en estas páginas un «estado de la cuestión» 

sobre el tema, después de los verificados por los profesores Lomax' y 

Benito Ruano4, hace ahora algo más de quince años. 

No pretendemos en estas breves páginas conseguir niveles de ex-

haustividad, por otra parte casi siempre inalcanzables. Conscientes de 

nuestras limitaciones, presentamos únicamente una muestra, bastante 

amplia eso sí, de las aportaciones historiográfícas efectuadas en relación 

ai tema en los últimos quince años5. Pese a tan drástica limitación 

cronológica, la extensión del trabajo nos obliga a articularlo en dos 

partes. La primera, que constituye el presente artículo, se refiere al 

amplio ámbito castellano-leonés. La segunda, en su momento, abordará 

una síntesis paralela relacionada con los reinos peninsulares de Portugal 

2 M. A. Ladero y M.« C. Quintanili.a Raso, «La investigación sobre historia eco 

nómica medieval en España (1969-1989)», Medievalismo. Boletín de la Sociedad Española 

de Estudios Medievales. I (1991), p. 74. 

3 D. W. Lomax, «La Historiografía de las Órdenes Militares en la Península Ibérica 
(1100-1500)», Hidalguía. XXIII (1975), pp. 711-724; Id., Las Órdenes Militares en la 

Península durante la Edad Media, «Instituto de Historia de la Teología Española. Sub 

sidia 6», Salamanca, 1976. 

4 E. Benito Ruano, «La investigación reciente sobre las Órdenes Militares hispá 

nicas», A Cidade de Evora, 59 (1976), pp. 2-15. Deseamos agradecer al profesor Benito 

Ruano sus sugerencias y aportaciones para la realización de este trabajo. 

5 Incluiremos asimismo ediciones facsímiles de viejas obras de capital interés, asi 
como estudios inéditos que por su importancia o por hallarse en trance de inmediata 

publicación, hemos considerado pertinente citar. 
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y Navarra, así como con el espacio histórico de la monarquía catalano-
aragonesa. 

2. Panorama actual: estudios de conjunto 

Pese al creciente interés que para la historiografía tiene el tema que 
nos ocupa6, son muchas las lagunas existentes y sobre todo muy desi 

guales los grados de intensidad con que han sido abordados los dis 

tintos aspectos de su compleja realidad. Quizá mejor que cualquier otro 
indicador nos sirva para constatarlo una rápida ojeada a los trabajos 

que abordan globalmente el estudio de todas las Órdenes Militares, o 

que trascienden al menos el marco institucional de una sola. 

Desde luego no contamos en los últimos años con nada parecido 
al conjunto de interesantes artículos monográficos que, debidamente 
armonizados, componían los once epígrafes que el Diccionario de His 
toria' Eclesiástica de España dedicaba a la voz «Órdenes Militares» en 

1975', un año antes de que se editara la magnífica y útilísima síntesis 
del profesor Lomax a la que ya hemos aludido, y que junto con la 

relación bibliográfica, también citada, del doctor Benito Ruano8, nos 

sirven de punto de partida para esta nueva visión recopiladora que 
ahora presentamos. 

Una excepción muy notable a esa carencia de estudios globales nos 
la proporciona la interesante síntesis que hace muy pocos meses pu 

blicaba Alan Forey (126). Cronológicamente centrado en los siglos xil 
y xill, supone un serio estudio de carácter comparativo en el que no 

Se trata de un interés que no se circunscribe al ámbito geográfico de la Península 
y ni siquiera al marco cronológico de la Edad Media. Por sólo citar dos de las últimas 
reuniones científicas de cierto relieve y alcance supranacional, aludiremos al coloquio 
celebrado en la Casa de Velázquez en mayo de 1983 sobre el tema Las Órdenes Militares 
en el Mediterráneo Occidental (siglos XII-XVIII), cuyas actas fueron publicadas en Ma 
drid el año 1989, y a la mucho más reciente convocatoria organizada por The London 
Centre for the Study of the Crusades, y materializada en las jornadas sobre The Militar y 
Orders. Fighting for the Faith and Caring for the Sick, que han tenido lugar en sep 
tiembre de 1992, y cuyas actas aún no han podido ser publicadas. 

La introducción y los artículos referentes a Alcántara, Calatrava y Santiago fueron 
elaborados por D. W. Lomax; el dedicado a Montesa, por D. YáÑez, que abordaba 

igualmente el de la inexistente Orden de San Bernardo; a A. Martín se debe la síntesis 
sobre San Jorge de Alfama, y a S. García Larraoueta la de San Juan de Jerusalén; 
Q. Aldea se centró en la Orden de Santa María de España, y J. González Avala en 
la del Santo Sepulcro; de templarios y teutónicos, por último, se ocuparon C. Estepa 
y J. Ferreiro respectivamente (Diccionario de Historia Eclesiástica de España, dirigido 
por Q. Aldea, T. Marín y J. Vives, Madrid, 1975, III, pp. 1811-1830). 

8 Vid. supra, notas 3 y 4. 
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se elude prácticamente ninguna de las Órdenes conocidas, ámbitos de 

actuación e iniciativa y características institucionales de las mismas*. 

No se sitúan desde luego en la misma línea las pequeñas aportaciones 

de M. Manrique de Lara y del Marqués de Sieteiglesias que hace al 

gunos años pretendían dar una visión general sobre las Órdenes Mili 

tares españolas, documentalmente poco fundamentada y orientada, en 

cualquier caso, a la justificación de su actual existencia (217, 404). 

Aunque efectivamente la carencia de visiones de conjunto para lo 

que se refiere al ámbito estrictamente peninsular, y castellano-leonés 

en concreto, es una realidad, sí es cierto que no faltan análisis globales 

para áreas geográficas definidas y marcos cronológicos normalmente 

bien delimitados. El alto valle del Guadalquivir fue objeto de estudio 

por parte de Cristina Segura (398) y de Rodríguez Molina (346). En 

relación a Córdoba, Escobar Camacho (89) por un lado, y Cristina 

Segura y Agustín Torreblanca (401) por otro, aportaron al V Coloquio 

Internacional de Historia de Andalucía sendos estudios sobre las Ór 

denes Militares en el reino de Córdoba que nos ayudan eficazmente a 

completar la panorámica sobre el tema10. El reino de Murcia y las 

Órdenes Militares en el siglo XUI habían sido objeto de la atención de 
M. P. Gil García muy poco antes (142). A otra área meridional, la 

actual provincia de Cádiz, dedicó un estudio de estas mismas caracte 

rísticas Sánchez Saus (389). Peor suerte han corrido los territorios si 

tuados al norte del Sistema Central que, exceptuando la aportación 

de Enrique Rodríguez-Picavea relativa a Zamora (350), no han consti 

tuido objeto de prácticamente ningún análisis global sobre Órdenes", 

y cuando lo han hecho, no ha sido siguiendo criterios propiamente 

geográficos sino adecuándose a «documentos-base» como el conocido 

Becerro de Behetrías (250) o el también importante Becerro de Pre 

sentaciones de la catedral leonesa (347). 

Y es que los estudios generales sobre Órdenes Militares ofrecen a 

los ojos de los investigadores un interés más temático que geográfico. 

En este sentido, son fundamentalmente cuatro las líneas de aproxima 

ción general al tema por las que discurren la mayor parte de los tra-

* Remitimos al comentario que, bajo el título «Las Órdenes Militares en el Occi 

dente Medieval», dedica a la obra en este mismo número de nuestro Boletín C. 

Barquero Goni. 

10 M. Nieto Cumplido, en su reciente monografía sobre Historia de la Iglesia en 
Córdoba (II). Reconquista r restauración (1146-1326). dedica algunas páginas al tema 

(Córdoba, 1991, pp. 309-325). 

" Tenemos noticias de que Adrián Arca/ Pozo realiza en la actualidad, bajo la 
dirección de la profesora Quintanilla Raso, su Tesis Doctoral acerca de la presencia 

de las Órdenes Militares en el ámbito geográfico de Galicia, aunque con atención pre 
ferente a Santiago y San Juan de Jerusalcn. 
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bajos que conocemos. En primer lugar la que hace referencia a las 
características constitutivas de las Órdenes en conjunto, tanto desde el 

punto de vista canónico-disciplinario como del de su propia naturaleza 

justificativa. Algunos estudios de Linage Conde sobre tipología de vida 
religiosa (184), tradición benedictina (186) o caracterización militar 

(187), pueden servir de ejemplo. A este mismo grupo de estudios cabe 

adscribir los que, analizando aspectos constitutivos internos de las Ór 

denes en su conjunto, nos ayudan a comprender y valorar los perfiles 

de su vocación esencial. Forey, además de atender a los orígenes de 

las Órdenes (121), se ocupó de aspectos como el noviciado y prepara 
ción de los monjes guerreros (123), así como su reclutamiento (124). 

Una clarificadora síntesis del origen de la idea misma de Orden Militar 

con base en la historiografía reciente, la debemos a Milagros Rivera 

Garretas (319). Por su parte, el profesor Benito Ruano ha llamado la 

atención sobre la necesidad de no olvidar la profunda caracterización 

feudal de las instituciones que nos ocupan, en un breve planteamiento 

temático sobre feudalismo y Órdenes Militares, presentado en 1987 al 
I Congreso de Estudios Medievales (41). 

Una segunda línea de atención historiográfica la constituyen las re 

laciones de las Órdenes con las distintas instituciones del reino. La 
monarquía ofrece en este sentido un especial atractivo. Aún no ha sido 

publicado el interesante y clarificador panorama que ofrece Manuel 

González Jiménez de las relaciones de las Órdenes castellanas con la 

Corona (153), pero suelen ser reinados concretos los que son objeto 

de frecuente atenciónl2. En su día Moxó estudió la compleja y decisiva 

panorámica del reinado de Alfonso XI (251), y a Luis Vicente Díaz 

Martín debemos un completo análisis de las relaciones de los maestres 

con Pedro I (84). Más reciente es el estudio de Carlos de Ayala en 

relación a Alfonso X (10); su reinado constituye ciertamente el punto 

de arranque de una dinámica de confrontación con la monarquía que 

de manera más o menos solapada pervivirá hasta la absorción de las 

Órdenes hispánicas por aquélla y la ulterior creación del Consejo, tema 
este último abordado por la profesora Postigo Castellanos (303). Un 
primitivo y concreto aspecto de la vinculación jurisdiccional, feudal-

mente mediatizada, que unía a las distintas Órdenes medievales con la 

monarquía, lo estudió en su momento H. Grassotti al analizar el de 

recho de «guerra y paz» que los freires debían al rey (155). 

12 Aunque no se trate de un estudio monográfico sobre el particular, conviene citar 
las páginas que J. González dedica a las Órdenes Militares en su importante obra 

sobre Fernando III: Reinado y Diplomas de Fernando III, I. Estudio, Córdoba 1980 
pp. 178-197. 
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Aparte de la monarquía, muy pocas otras instituciones de adminis 

tración o gobierno del reino han sido analizadas en función de sus 

relaciones con las Órdenes Militares. El estudio de Rodriguez-Picavea 

sobre Órdenes y Cortes castellano-leonesas entre 1188 y 1350 (349) cons 

tituye nuevamente una excepción. 

Una tercera vía argumental de aproximación al estudio general de 

Órdenes es la integrada por los análisis de sus más significativas muestras 

de proyección activa, o si se prefiere, de sus iniciativas cara a la conso 

lidación del reino y de sus estructuras. Nos referimos fundamentalmente 

a las facetas militar, repobladora y hospitalaria que, en principio, cons 

tituyen las arquetípicas bases de su actuación. La primera de ellas, la 

contribución de las Órdenes en conjunto al fenómeno militar de la "re 

conquista" cuenta con una importante referencia en el estudio que Forey 

publicó en 1984 sobre la cuestión, centrándola en los siglos reconquis 

tadores por antonomasia, el Xll y el XIII (121). Otros trabajos presentan 

connotaciones más monográficas, tanto desde el punto de vista geográfico 

—pensemos por ejemplo en el de Escobar Camacho sobre participación 

de Órdenes en la reconquista y repartimiento de Córdoba (90)—, o desde 
el punto de vista estrictamente temático, como el recientísimo de Suárez 

Fernández sobre Órdenes y guerra de Granada (412). Lo que conven-
cionalmente llamamos repoblación, y la contribución a ella de las Ór 

denes Militares, ha sido objeto preferente de atención en los últimos 

años, tal y como tendremos ocasión de ver a lo largo de los estudios 

mencionados en estas páginas, pero ninguno de ellos hace referencia al 

fenómeno en su conjunto. Parcialmente lo hizo la memoria de licencia 

tura de Enrique Rodriguez-Picavea, aún inédita, aunque ciñéndose a un 

marco geográfico muy preciso y a un aspecto temático perfectamente de 

limitado: el amplio y complejo sistema fronterizo de la meseta meridional 

castellana, y la contribución de las Órdenes a la delimitación jurisdic 

cional del territorio del reino en el siglo XII (359). Por otra parte, y aten 

diendo ya a la actividad hospitalaria de las Órdenes, la reciente publi 

cación de las actas del congreso internacional sobre «El Camino de 

Santiago, la hospitalidad monástica y las peregrinaciones» que tuvo lugar 

en el verano de 1989, nos propociona dos estudios que abordan el tema 

de las Órdenes Militares y el Camino de Santiago de manera general, 
aunque desde presupuestos bastante divergentes entre sí (238, 72). 

La cuarta área general de interés temático la constituye el estudio de 

las Órdenes en relación a sus específicas fuentes de riqueza, aquellas en 

que fundamentan su extraordinario poder: ganadería y grandes señoríos. 

Como ocurre con el fenómeno repoblador, tan ligado a la realidad que 

ahora apuntamos, los estudios que se han asomado a esta problemática 

son abundantes, pero referidos normalmente a instituciones u Órdenes 
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concretas. Un carácter muy general tiene el trabajo de Gerbert relativo 

a la ganadería (140), o el sugerente comentario de Ladero Quesada en 

relación a los señoríos de las Órdenes de Santiago y Calatrava en Castilla 

la Nueva y Extremadura (172). El trabajo de Porras Arboleda sobre la 

hacienda de Órdenes en la baja Edad Media completa esta somera rela 
ción (301). 

Para terminar esta panorámica general, debemos aludir a dos aspectos 

de nuestro tema que no por su convencional consideración de secunda 

rios están desprovistos de indiscutible interés. Nos referimos, en primer 

lugar, a la publicación de documentación especifica de Órdenes, y, en 

segundo lugar, a la proyección que éstas poseen en el mundo del arte y 

de las representaciones plásticas en general. Poseemos muy pocos ejem 

plos de trabajos que aborden estas dos áreas de información con carácter 

general. En su día, y en relación a la primera, Trenchs facilitó la regesta 

de textos papales referentes a Órdenes en la documentación pontificia 

de Benedicto XII (420); próximamente, por otra parte, se publicará una 

breve selección de documentos de Órdenes relativos a fortalezas (19); en 

el capítulo correspondiente a fuentes cronísticas, mencionaremos las pá 

ginas introductorias de D. W. Lomax a la reeditada Chronica de las Tres 

Órdenes de Rades y Andrada (312). Sobre el segundo tema apuntado, 
arte y Órdenes Militares, se celebró en 1985 un Simposio en Cáceres: el 
profesor Azcárate pronunció una ponencia de carácter general (20), y 

los doctores Andrés Ordax y Banda y Vargas sobre los territorios espe 

cíficos de Extremadura y Baja Andalucía respectivamente (5, 28). 

3. Las grandes órdenes de ámbito internacional 

3.1. San Juan de Jerusalén 

Los últimos años no constituyen, ni mucho menos, una coyuntura 

historiográfica desfavorable para el conocimiento de la Orden de San 

Juan. En marzo de 1990 se celebraba en Madrid un Primer Simposio 

Histórico sobre la Orden. Las dificultades financieras que la institución 

organizadora —la propia Orden de San Juan— encontró para su des 

arrollo han influido negativamente para que aún no podamos disponer 

de la publicación de sus correspondientes actas. Sabemos por otra parte 

que para dentro de muy pocos meses se planifica la celebración de un 

nuevo encuentro científico en torno a la Orden que tendrá lugar en sig 

nificadas localidades andaluzas. Todo ello ha ido generando expectativas 

y también realidades de actualización bibliográfica sobre un tema que 

en realidad no ha sido nunca marginado del todo por la historiografía. 
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Un «estado de la cuestión» relativo a los sanjuanistas castellano-

leoneses desde sus orígenes hasta mediados del siglo xiv, lo abordó 

Carlos Barquero Goñi en su memoria de licenciatura, inédita, leída en 

la Universidad Autónoma de Madrid a finales de 1990 (30). Sorprende 

que en relación a una orden tradicionalmente considerada como se 

cundaria y de escasa presencia en tierras castellano-leonesas, se haya 

podido reunir más de 600 documentos o referencias documentales para 

un período que excluye la más baja Edad Media. A la documentación 

de esta última fase, concretamente a la custodiada en la «Sección de 

Órdenes Militares» del Archivo Histórico Nacional, dedicó un estudio 

la profesora Caunedo (74). Fuente documental igualmente bajomedieval 

pero mucho más monográfica es el Libro de Pleitos de Monedas de 

la encomienda de Tocina del que se ha ocupado A. J. López Gutié 

rrez (204). Otros estudios centrados en fuentes documentales específicas 

son el de José Manuel Calderón sobre las ordenanzas de la villa de 

Peñalver (58), el de Juan Miguel Mendoza y Luisa Navarro acerca de 

las otorgadas a Alcázar de San Juan a comienzos del siglo XIV (240), 

y el de Magdalena Canellas sobre documentación de Tocina y Robayna 

procedente del Archivo de Consuegra (62), de cuyos fondos, por cierto, 

publicó un resumen Guerrero Ventas en 1985 (158). Mención aparte 

merecen los estudios sobre cartas de población, decisivos textos forales 

que constituían cauce de fijación poblacional y mecanismo regulador 

de relaciones sociales y productivas: de la de Lora del Río se ha ocu 

pado José González Carballo (147 y 148), y las de Villacañas de Al-

godor y Villaverde, así como de los capítulos de población de Arga-

masilla de Alba, Carlos Barquero (32). 

Pero no sólo son de resaltar las fuentes estrictamente documentales, 

de las cronísticas y de las bibliográficas se han ocupado también, res 

pectivamente, Carlos Barquero (29) y María Dolores Rodríguez 

Brito (332) en sendas comunicaciones presentadas, como muchos de 

los trabajos anteriormente mencionados, al Simposio de 1990. 

Desde un punto de vista estrictamente geográfico, los estudios sobre 

la Orden del Hospital en los últimos años se vienen distribuyendo de 

manera más o menos equilibrada entre los distintos territorios de los 

antiguos reinos castellano-leoneses. Algo hemos vislumbrado ya al co 

mentar algunos trabajos sobre fuentes. En 1981 se publicaba un estudio 

postumo de Serra Ruiz sobre los hospitalarios de Murcia (402)IJ. Poco 

13 Ese mismo año la Academia de Alfonso X de Murcia publicaba una obra com 

pilatoria con trabajos de R. Serra Ruiz —Esludios de Historia de Murcia—, casi todos 

relativos al Hospital, que a excepción del mencionado en el texto, no han sido recogidos 
en la relación bibliográfica por haber tenido suficiente difusión antes de la muerte del 

autor, acaecida en 1972. 
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antes, los profesores Ladero y González Jiménez se habían ocupado 

de la Orden en Andalucía (173), estudio este último muy recientemente 
complementado con otro de Carlos Barquero, aún inédito (31). La enco 

mienda de Lora del Río específicamente ha recibido la atención de 
algunos estudiosos, y no sólo en relación a la carta de población ya 
mencionada (47 y 277). Por lo demás, y a excepción de un trabajo de 
Escobar Camacho relativo al repartimiento de Córdoba (88), y dejando 
a un lado naturalmente algunos estudios monográficos sobre castillos 
sanjuanistas como el murciano de Calasparra (218) y los andaluces de 
Malapiel (99) y Almenara (100), los hospitalarios de la franja más me 
ridional de la monarquía castellano-leonesa no han sido objeto de otras 
investigaciones en los últimos quince años. 

Al norte de esa franja se extendía el priorato manchego de Con 
suegra, centro administrativo de la Orden en sus dominios castellano-

leoneses. La historiografía reciente no ha renovado en lo que se refiere 

a esta zona las perspectivas de investigación fijadas con anterioridad 

por Guerrero Ventas, y se ha ceñido al estudio monográfico de algunos 
de sus enclaves como Argamasilla de Alba (43), Alcázar de San 

Juan (362) o Herencia (167 y 304). Pero son quizá los estudios mo 

nográficos sobre fortalezas que han llevado a cabo fundamentalmente 

arqueólogos e historiadores del arte, las manifestaciones historiográficas 
más abundantes por lo que se refiere a la zona. Sirvan de ejemplo los 
trabajos de Fernández-Layos de Mier (112 y 113) y de Olga Pérez 
Monzón (292 y 294) sobre el propio castillo de Consuegra, o el de 

Ruibal relativo a Peñarroya (374). Lo mismo puede decirse de la visión 

general de Sánchez Lillo sobre fortificaciones sanjuanistas de Ciudad 

Real (386), de los trabajos arqueológicos de Martínez Lillo relativos 
al castillo toledano de Olmos (228 y 229), o el de González Carbonell 
en relación al también toledano de Yébenes (149). Y dentro de este 

campo más artístico-arqueológico que propiamente histórico conviene 
citar el estudio de Elena Sáinz Magaña sobre una de las pocas muestras 
del románico manchego, la que ofrece la iglesia hospitalaria de Arenas 
de San Juan (382). 

Los estudios sanjuanistas de zonas geográficas, circunscripciones ad 
ministrativas o enclaves situados al norte del Duero disminuyen consi 
derablemente. Cabe citar algunas aportaciones relativas a las enco 
miendas de Zamora (309) y a las ubicadas en los montes 
Torozos (313), así como a la inicial presencia sanjuanista en As-
torga (310). Manuel Revuelta volvió recientemente sobre el tema de 

la bailía palentina de Población (314), y más al este, y desde un en 

foque eminentemente artístico, Olga Pérez Monzón analizó la presencia 
hospitalaria en Soria (291). 
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Ya desde una visión más temática, y hasta donde ésta pueda ser 

disociada de algunos de los estudios mencionados con anterioridad, 

aludiremos al interés que han suscitado problemas concretos como los 

orígenes de la Orden en Castilla y León (11), la ganadería del priorato 

de San Juan a partir del siglo Xlll (166), la orden hospitalaria y la 

frontera (353), su función asistencial en el Camino de Santiago (154),o 

la repoblación y urbanismo en las villas del priorato de Consuegra (114 

y 115). Pero es quizá el problema siempre vivo de las jurisdicciones y 

de las contradictorias competencias entre sus titulares, la temática que 

de manera relativa ha suscitado una mayor atención por parte de los 

investigadores en los últimos años. Distinguiremos en este sentido tres 

niveles de análisis: el de las relaciones de la Orden con la monarquía 

del que se han ocupado Carlos de Ayala (9 y 13) y Carlos Bar 

quero (34), el de la institución hospitalaria con el todopoderoso arzo 

bispado toledano sobre el que han trabajado el propio Carlos Bar 

quero (33) y Ventura Leblic (183), y por último el de la orden 

sanjuanista y otras instituciones de naturaleza semejante, como la de 

Santiago, tema éste abordado por José Vicente Matellanes (233). 

3.2. Temple 

Uno de los aspectos menos conocidos de cuantos relativos a Órdenes 
Militares en la Península quedan aún por esclarecer, es el de la pre 

sencia templaría en Castilla y León. No hay más que revisar la suges 

tiva síntesis de Alain Dumerger sobre la Orden, y la bibliografía que 

en ella incluye, para constatar tan lamentable laguna14. Y sin embargo 

no faltan loables iniciativas destinadas a superarla. En este sentido el 

profesor Estepa nos presentaba en 1975, después de publicar un breve 

estudio sobre las encomiendas templarías en Tierra de Campos15, un 

completo análisis del proceso de disolución de la Orden en Castilla y 

León (93), el mismo año, por cierto, en que se publicaba nuevamente, 

en edición facsímil, la todavía útilísima obra de Rodríguez Campo-

manes (333). 

Al margen de lo ya apuntado, sólo dos zonas geográficas han me 

recido la atención monográfica de algunos estudiosos: la Baja Extre-

14 A. Dumerger, Vie ei mort de l'Ordre du Temple, UI8-I3I4, París, 1985 (hay 

traducción española: Auge y caída de los templarios, 1118-1314, Barcelona, 1986). 

15 «Las encomiendas del Temple en Tierra de Campos», Archivos Leoneses, 52 

(1972), pp. 47-57. Pese a tratarse de obra ya citada por Lomax en su compendio de 

1976, la hemos incluido en nuestra relación por aparecer nuevamente publicada en 

Anuario de Estudios Medievales, 11 (1981), pp. 701-710. 
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madura y el reino de Murcia. La primera fue objeto de un relativa 

mente extenso estudio a cargo de Arcadio Guerra Guerra, también pu 

blicado en 1975, pero se trata de un trabajo descriptivo funda 

mentalmente interesado en manifestaciones artísticas (157). Existen 

también algunos estudios sobre enclaves que fueron del señorío tem 

plario en la zona; en ellos algunas páginas se dedican a la Orden. Bo-

rrero Fernández lo hace en sus interesantes aportaciones sobre Fregenal 

de la Sierra (45 y 46), y Fernández-Daza, en relación a Burguillos (98). 

La segunda zona a la que aludíamos, el reino de Murcia, fue objeto 

de un breve estudio monográfico a cargo de L. Pascual Martínez (278). 

Por otra parte, recientemente ha sido publicado un atractivo trabajo 

sobre Cuenca templaría que, a nuestro juicio sin embargo, adolece de 

suficiente aparato crítico (168). 

Desde el campo de la Historia del Arte, el especialista del tema es 

Javier Castán Lanaspa, aunque sea para cuestionar la existencia de un 

arte auténticamente templario (70 y 71), y no faltan tampoco estudios 

monográficos y muy concretos sobre fortalezas asociadas en algún mo 

mento a la Orden: Almorchón (279), Capilla (371) y Montalbán (254). 

4. Las órdenes hispánicas de filiación cisterciense 

4.1. Calatrava 

La importancia cualitativa de la Orden de Calatrava en el desarrollo 

de la Edad Media castellano-leonesa queda bien reflejada en el extenso 

repertorio bibliográfico que ha generado en estos últimos años. Nuestra 

tarea aquí se ve facilitada por una puesta al día bibliográfica que En 

rique Rodríguez-Picavea publicó hace apenas dos años y que supone 

su aportación a las jornadas científicas celebradas en el Centro de Es 

tudios Históricos del CSIC con motivo de los cincuenta años de vida 

de la revista Hispania y de la Revista de Indias (348). Seguiremos las 

pautas establecidas entonces por el autor, añadiendo las no pocas no 

vedades que los dos últimos años nos han deparado. 

Para empezar conviene recordar la importancia que la más reciente 

década y media ha tenido cara a la publicación de fuentes y repertorios 

documentales de prioritario interés para el estudio de la institución ca 

latrava, empezando por la edición facsímil del Bullarium Ordinis Mi-

litiae de Calatrava al que antecede una breve pero clarificadora intro 

ducción de Derek W. Lomax (272). En otro orden de cosas, pero 

dentro de este primer apartado, podemos afirmar que hoy conocemos 

mejor la documentación de concejos del señorío calatravo gracias a la 
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parcial publicación de fondos como los originariamente procedentes de 

Manzanares (63), Cogolludo (202 y 203) y Maqueda (215), o gracias 

también a la edición de catálogos documentales como los de Almo-

guera (26) o Almonacid de Zorita (104). No escapan a este mejor co 

nocimiento ni Libros de Visita (392), ni fueros concedidos a villas de 

dependencia jurisdiccional calatrava (6). Por otra parte, el interés de 

las fuentes relativas a esta institución ha atraído también la atención 

de paleógrafos tan destacados como Casado Quintanilla (65, 66, 67 

y 68) o Riesco Terrero, aunque en este último caso la aportación tenga 

un carácter tan específico como el que puede derivarse de la colección 

sigilográfica del archivo municipal de Zorita (316). 

Pocos son los autores que han abordado el estudio institucional de 

la Orden en su conjunto para un período u otro de su desarrollo. Las 

excepciones las contituyen en los últimos años los hispanistas nortea 

mericanos O'Callaghan, que se ha ocupado del crítico período que trans 

curre entre la fundación de la Orden y la decisiva batalla de las 

Navas (267), y Clara R. Estow, más preocupada por los problemas y 

evolución económica de la institución desde su inicio hasta mediados 

del siglo XIV (95), delicado momento este último para Castilla, tanto 

desde el punto de vista político como económico, al que dedicó la 

misma autora su tesis doctoral, utilizando para ello a la Orden de Ca 

latrava como referente articulador de su estudio (94). 

Aunque cronológicamente se circunscribe al siglo XV, y por consi 

guiente no se trata de un estudio de conjunto sobre la institución que 

nos ocupa, lo que en su día fue la tesis doctoral de Emma Solano 

sobre los señoríos de la Orden de Calatrava, constituye una pieza clave 

para su conocimiento en la Edad Media (409). Muy recientemente otra 

tesis doctoral, la de Enrique Rodríguez-Picavea, ésta todavía inédita, 

completa cronológicamente el cuadro de Solano mediante un estudio 

que, abarcando los siglos XII y XIII, se centra en la plataforma me 

dieval más importante de la Orden: la meseta meridional caste 

llana (360). El estudio de Rodríguez-Picavea se suma a otros anteriores 

del mismo autor aunque de carácter menos totalizador (351, 352, 355 

y 358), y pensamos que contribuye a rellenar un importante vacío y a 

clarificar los problemas derivados de la implantación del modelo feudal 

de relaciones en un ámbito ajeno, en principio, a su gestación. 

No es éste un tema que haya dejado de preocupar desde hace años 

a un buen número de investigadores. Francisco Fernández Izquierdo 

lo valoró en relación a los dominios calatravos de la actual provincia 

de Guadalajara (101), y lo han hecho por supuesto todos los que desde 

una u otra óptica han contribuido decisivamente a un mayor conoci 

miento de la articulación espacial y la vertebración humana del actual 
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territorio castellano-manchego. Pensemos por ejemplo en las aporta 

ciones del profesor Villegas relativas a la implantación de ferias en el 

Campo de Calatrava (429 y 430) y en su sugerente análisis sobre pro 

piedad y paisaje agrario en el mismo Campo de Calatrava (431), pero 

pensemos también en los numerosos estudios de Ballesteros San José 

sobre la Alcarria Baja y su vinculación jurisdiccional con la Orden de 

Calatrava, desde su tesis, aún inédita, acerca de las transformaciones 

político-institucionales y humanas en la comarca suroccidental de la 

provincia de Guadalajara entre los siglos XI al XV (24), hasta su mo 

nográfico estudio sobre la regulación del regadío en Zorita (25), pa 

sando por su análisis histórico-demográfico sobre el actual despoblado 

de La Golosa (22), o la visión general que sólo (23) o junto a Ricardo 

Murillo (27), nos ha dado de las tierras de Zorita y Almoguera en la 

Edad Media. Sin duda en todo este proceso generador de estructuras 

sociales y económicas, y redistribuidor de espacios y propiedad, el otor 

gamiento de fueros, especialmente en los siglos XII y XIII, constituye 

un importante cauce de legitimación, tal y como ha subrayado 

Rodríguez-Picavea (357). 

En cualquier caso muchos de estos estudios son deudores de obras 

anteriores de erudita y útilísima compilación y síntesis. No es fácil 

eludir en este punto la memoria de Julio González "*, como tampoco 

lo es olvidarse de Corchado y su vasta obra para el caso específico 

del Campo de Calatrava (78 y 79). También es necesario recordar todos 

aquellos trabajos de desigual calado científico pero que, en cualquier 

caso, han sido decisivos para la reconstrucción de la historia local de 

numerosos enclaves dependientes jurisdiccionalmente, o al menos es-

tructuralmente vinculados con la Orden, situados en la meseta meri 

dional castellana. Aludiremos aquí a algunos de ellos, y lo haremos 

junto a los que desde perspectivas inequívocamente actualizadas se han 

sumado a esta importante parcela de historiografía local. Pensemos por 

ejemplo en la historia de Almonacid de Zorita de Herrera Ca 

sado (164), en la reedición de la antigua obra de Agostini sobre Al-

modóvar del Campo (1), en la historia de Miguelturra escrita por Ma 

riano Mondéjar (247), en la historia de Daimiel de García-

Velasco (136), en la de Puertollano del ya citado Mondéjar (246), com 

pletada y actualizada con las referencias históricas de Casas del 

Río (69) y Sánchez Lillo (385), o en las referencias histórico-artísticas 

de Maldonado sobre Almagro (216) a las que hay que añadir, natu 

ralmente, la sugerente y renovada aproximación del profesor Vi-

16 Entre otras muchas obras suyas conviene citar aquí su Repoblación de Castilla 
la Nueva, 2 vols., Madrid, 1975-1976. 
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llegas (428), a quien por cierto también debemos una completa e im 

prescindible síntesis acerca de Ciudad Real en la Edad Media (425); a 

ella hay que añadir una recientísima historia de su provincia, redactada 

entre otros por Francisco Ruiz Gómez, Ricardo Izquierdo Benito y 

M." José Lop Otín que se han ocupado respectivamente de la repo 

blación, de la explotación del territorio y de su organización social (435). 

Pero no todos los actuales estudios de la Orden de Calatrava o 

relacionados con ella se centran geográficamente en la meseta meri 

dional castellana. De hecho, los pocos trabajos sobre encomiendas de 

que disponemos, aluden preferentemente a Andalucía. Salvo el estudio 

de Fernández Izquierdo sobre Vállaga que sólo muy parcialmente se 

corresponde con el período medieval (102), el de Enma Solano sobre 

el convento de San Salvador de Pínula (410) y la aproximación de 

Carlos de Ayala a las propiedades de la Orden en el reino de 

León (15), sólo disponemos de un estudio general de la propia Solano 

acerca del señorío de la Orden en Andalucía al término de la Edad 

Media (408), y de otras tres monografías sobre encomiendas andaluzas: 

la cordobesa de Villafranca, a cargo de M." Concepción Quinta-

nilla (311), y las giennenses de Sabiote y Alcaudete, por parte de 

Muñoz Cobo (252), la primera, y de Rodríguez-Picavea (356) y Rivas 
Morales (317), la segunda. 

Por lo demás, las líneas generales por las que ha discurrido la in 

vestigación sobre la Orden en los últimos años resulta bastante variada. 

Para empezar, no son pocos los estudios dedicados a analizar las fi 

guras concretas de algunos de los maestres: desde el enigmático Fernán 

Pérez redescubierto por O'Callaghan (266) a Rodrigo Téllez Girón del 

que se ocupó Cristina Torres (419), pasando por Martín López de Cór 

doba cuya elección fue analizada por Díaz Martín (83), y su respon 

sabilidad al frente del adelantamiento de Murcia por Molina Moli 

na (245). Pero es sobre todo el siglo XV el protagonista de la atención 

de investigadores en relación al tema. La propia conflictividad que en 

este siglo rodea el acceso a la cúpula del poder calatravo, conflictividad 

estudiada por Emilio Cabrera (53), contribuye a resaltar la atractiva 

faceta del período. Riera i Sans se ocupó de Enrique de Villena (315), 

pero es sobre todo Pedro Girón el que más interés ha suscitado: Ana 

Viña estudió su testamento (432) y su directa relación con los orígenes 

del señorío de Osuna (433), yM.1 Isabel del Val se centró hace años 

en sus relaciones con el rey Enrique IV (421). 

Pero desgraciadamente la dialéctica Monarquía-Orden de Calatrava 

no ha sido objeto preferente de atención investigadora. En algunos de 

sus aspectos ha reparado Rodríguez-Picavea para la etapa del inicio 

mismo de la Orden (354), y bastante antes que él Rivera Garretas (318) 
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y Plácido Ballesteros (21) se ocuparon de las hermandades de villas 
del Tajo, algunas de ellas de dependencia calatrava y santiaguista, y 

de sus inevitables relaciones con la monarquía. Más interés, en cambio, 

ha suscitado el casi permanente problema de jurisdicciones realenga y 
señorial en torno a los contradictorios intereses de la Orden y del con 
cejo de Villa Real. Del tema se ocupó el profesor Villegas (424 y 427), 
y algunas notas añadió después Buitrago Oiiver (48). 

Otra cuestión distinta es la de las relaciones de la Orden con los 

concejos de su propia jurisdicción. No fueron especialmente difíciles 
con Almonacid de Zorita según ha demostrado Fernández Iz 

quierdo (103), en cambio es de sobra conocido el contencioso de Fuen-

teovejuna y sus implicaciones históricas y literarias. El profesor Emilio 
Cabrera, y él mismo junto a otros investigadores, se ha ocupado del 

tema en diversos trabajos (51, 55 y 56); lo hicieron también poco antes 
García Aguilera y Hernández Ossorno (130). 

Otro nivel de competencias jurisdiccionales, habitualmente conflic-
tivo, el que se relaciona con los derechos episcopales y de las iglesias 
diocesanas en general, no ha llamado demasiado la atención de los 
investigadores en los últimos años, si exceptuamos el trabajo de Sophie 
Menache sobre la Orden y el clero andaluz (242). 

En otro orden de cosas, y ya para finalizar, no ha sido pequeño el 

interés que han suscitado en arqueólogos e historiadores del arte los 
numerosos restos materiales que nos ha legado la institución calatrava. 

En primer lugar, sus fortalezas. El castillo de Calatrava la Vieja, sede 

originaria de la Orden, ha sido objeto de excavación aún no concluida 
por parte de Manuel Retuerce e Isidoro Lozano, pero sus resultados 

se reducen al período islámico de ocupación ". Sobre la misma fortaleza 

verificó en 1984 un completo estudio Amador Ruibal (367). A él se 

deben también otros trabajos sobre los castillos de Bolaños (372) y 

Caracuel (364 y 365). También han sido estudiadas las fortalezas de 
Guadalerzas por Viada Rubio (422) y Salvatierra por Corchado y 

Valentín-Gamazo (80). Se han publicado asimismo resultados arqueo 

lógicos relativos a Sabiote (383), y contamos con un estudio de Emma 
Solano sobre el castillo de Porcuna (411) y otro publicado por Jesús 
Espino en relación a Manzanares (91). Los recintos amurallados y el 
urbanismo de Cogolludo, por otra parte, han sido estudiados por Te 

resa Laguna (177). Algunos de los mencionados trabajos no proceden 

de arqueólogos o de historiadores del arte, y es que las fortalezas no 

sólo concitan interés como objeto material de estudio: su significado 

17 «Calatrava la Vieja: primeros resultados arqueológicos». Actas del I Congreso 
de Arqueología Medieval Española, III, Zaragoza, 1986, pp. 57-75. 
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político y su papel social y económico, ha sido subrayado por Carlos 

de Ayala en relación a los castillos calatravos del siglo XII (12). 

Pero no sólo han sido fortalezas el objeto de atención de los espe 

cialistas en la reconstrucción de las formas y de los modos de vida 

material. Su interés abarca también iglesias (268) y conventos (82) de 

raigambre calatrava, y lo que todavía puede resultar bastante más es-

clarecedor, análisis globales de encomiendas (92). 

4.2. Alcántara 

De entre las Órdenes de origen hispánico es sin duda Alcántara la 

peor tratada a nivel historiográfico. La pérdida de su archivo es el 

argumento reiteradamente aducido para explicarlol8. 

Lo cierto es que la importancia de su protagonismo histórico, es 

pecialmente en el reino de León, no se corresponde ni mucho menos 

con el balance bibliográfico de que disponemos sobre ella, y desde luego 

los últimos años no han sido demasiado generosos al respecto, tal y 

como ha subrayado muy recientemente Feliciano Novoa Pórtela (263). 

Dejando a un lado la obra de F. Gutton, excesivamente fiel a las 

fuentes cronísticas (162), conviene subrayar, a nivel introductorio, dos 

importantes trabajos, el de M. F. Ladero Quesada sobre la Orden en 

el siglo XV que pese a su limitación cronológica ofrece numerosa in 

formación general tratada de manera rigurosa y metodológicamente ade 

cuada (174), y la reciente y aún inédita memoria de licenciatura de 

Feliciano Novoa Pórtela que abarca el período anterior a 1350 propo 

niendo lo que, a nuestro juicio, son las bases suficientes para un futuro 

trabajo integral y profundamente renovador (264). 

En cualquier caso, los últimos años han contemplado un resurgi 

miento de ciertas preocupaciones historiográficas básicamente concen 

tradas en cuatro problemáticos aspectos. El primero de ellos es el de 

los oscuros orígenes de la Orden, al que Rui Pinto de Azevedo dedicó 

unas páginas (298), y sobre el que existe una memoria de licenciatura 

inédita de A. Gómez Mena (143). En segundo lugar, y en el otro ex 

tremo cronológico de la evolución medieval de la institución, el pro 

blema de su incorporación a la Corona, del que se ha ocupado M. F. 

Ladero (175). Nos encontramos en tercer lugar con el complejo mundo 

jurídico-estatutario de la Orden. Lomax estudió la reforma acometida 

18 En la actualidad se prepara un ambicioso proyecto para la reconstrucción do 

cumental del Archivo de la Orden de Alcántara, dirigido por el profesor Bonifacio 

Palacios Martín, quien además fue en su momento responsable de la selección docu 

mental de la exposición relativa a la Orden, celebrada en Cáceres en 1988 (96). 
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por el infante don Sancho a comienzos del siglo XV (191), y Merchán 

Fernández en colaboración con Bernal García, abordaron un completo 

estudio sobre el estatuto jurídico de la institución (243). En cuarto 

lugar, por último, el permanente problema de las jurisdicciones: las 

conflictivas relaciones del señorío alcantaríno con la autoridad episcopal, 

bien ejemplificadas en el caso de Coria (37 y 363), la compleja dialéctica 

de alternancias jurisdiccionales entre concejos señoriales, de órdenes y 

de realengo en el panorama extremeño (297), y la relación, interesada 

y no siempre fácil, entre la Orden de Alcántara y los concejos de su 

propio abadengo (261). 

Por otra parte, y como resulta bastante lógico, los estudios relativos 

a la Orden se centran geográficamente en el espacio extremeño: la 

propia Alcántara (273), Torre de don Miguel (418) o el señorío de Ca 

pilla (201) cuentan con recientes estudios. Pero no conviene despreciar 

la presencia alcantarina en otras áreas regionales, en concreto Anda 

lucía, presencia a la que ha dedicado un estudio de síntesis Feliciano 

Novoa (262). En este sentido, no hay más que constatar la huella que 

la Orden dejó en una villa como Morón, trasvasada a la jurisdicción 

señorial laica a comienzos del siglo XV: de ella se ha ocupado en di 

versos estudios el profesor González Jiménez (150, 151 y 152). 

Por lo demás, son escasos los trabajos dedicados a figuras indivi 

dualizadas de la Orden, si exceptuamos el estudio ya citado de Molina 

Molina sobre Martín López de Córdoba (245), o el curioso análisis 

que plantea Arturo R. Firpo de la figura y época de Alonso de 

Monroy a través de una de las últimas crónicas nobiliarias que han 

llegado a nosotros (119). M. C. Gerbert escribió también unas páginas 

sobre este mismo maestre (141). 

Terminaremos con la relativamente larga relación de fortalezas al-

cantarinas que han sido objeto de atención monográfica en los últimos 

años. Por lo pronto existe una interesante obra de conjunto que en 

1987 publicaba Navareño Mateos sobre Arquitectura militar de la 

Orden de Alcántara en Extremadura (257). A ella hay que añadir las 

aportaciones previas realizadas por distintos autores en el / Simposio 

sobre castillos de la Raya entre Portugal y España, de tres años antes: 

encontramos allí estudios relativos al castillo pacense de Piedra-

buena (4), al de Valencia de Alcántara (7) y al cacereño de Peña-

fiel (256). Contamos también con un estudio sobre Almorchón (279) 

que citábamos ya en el apartado correspondiente al Temple, y otro 

sobre Portezuelo (388). Por último, citaremos dos trabajos cuyo interés 

en relación al período que abordamos resulta casi tangencial desde el 

punto de vista cronológico pero que aportan alguna información útil 

respecto al mismo. Nos referimos al análisis urbanístico que han rea-
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lizado Lozano Bertolozzi y Sánchez Lomba sobre Valverde del 

Fresno (207), y a las anotaciones de este último relativas a los maestros 

mayores de la Orden, documentados por vez primera en 1499 (387). 

5. La Orden de Santiago y su hegemonía peninsular 

La bibliografía de un modo u otro relacionada con la Orden de 

Santiago en los quince últimos años abarca sin duda un elevado por 

centaje del repertorio de producción historiográfica medieval. Nuestro 

propósito aquí, mucho más modesto, será como lo ha sido para el 

resto de las órdenes revisadas, el de centrarnos en las obras y estudios 

específicos sobre la institución santiaguista, y aún así el número de 

ellos resulta hasta cierto punto espectacular. Todo lo apuntado no es 

sino muestra del activo protagonismo político de la Orden a lo largo 

de nuestra Edad Media, de su extraordinario potencial económico y 

quizá, sobre todo, de sus ilimitadas posibilidades de actuación en el 

entramado social de la monarquía castellano-leonesa. 

Sin embargo, también aquí, como ocurría en el caso de Calatrava, 

contamos con una actualizada revisión bibliográfica hasta el año 1989 

gracias a la comunicación presentada por J. V. Matellanes Merchán a 

las jornadas de historiografía celebradas en el CSIC a finales de aquel 

año (232). Seguiremos sus pautas, ampliándolas con las referencias a 

las investigaciones de los tres últimos años de que disponemos. 

5.1. Fuentes y documentación 

Empezaremos por repasar las nuevas fuentes con las que contamos. 

A la espera de una deseable reimpresión facsímil o incluso publicación 

crítica del Bullarium santiaguista de López Arguleta, disponemos en 

cambio de una edición facsímil del útilísimo Apuntamiento Legal de 

Bernabé Chaves, del año 1975 (81), y de la interesante Estoria de la 

Orden de la Caualleria del Señor Santiago del Espada, reeditada en 

Badajoz en 1978 (271). Dos años antes, el Marqués de Sieteiglesias 

había publicado la curiosa crónica del último maestre de la Orden, 

Alonso de Cárdenas, redactada por dos de sus comendadores (403). 

Por su parte Lago Barbosa dio a conocer en 1989 un códice inédito 

de los Establecimientos del famoso Capítulo de 1440 (176), y mucho 

más recientemente, en 1991, ha sido editada en facsímil la Regla, Es 

tablecimiento y Crónica de García de Medrano, a los que acompaña 

un interesante estudio introductorio de Porras Arboledas (302). El an-
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terior estudio de David MacKenzie sobre las primeras versiones im 

presas de las reglas de Órdenes Militares, hace básicamente referencia 
a la de Santiago (239). 

Además de este tipo de fuentes legales y constituyentes, contamos 
con la edición de un gran número de documentos, aunque muchos de 

ellos esparcidos en buena parte de los trabajos que mencionaremos a 
lo largo de estos apartados. Las estrictas ediciones de documentos se 

concentran básicamente en el área murciana. Miguel Rodríguez Llopis, 

por ejemplo, ha publicado una importante serie de documentos bajo-
medievales hace poco más de un año (344). Él mismo había editado 

la documentación del concejo santiaguista de Moratalla (342), y Torres 

Fontes, la de Cehegín (417). Más específicos son los trabajos de Mo 

rales Muñiz acerca de documentación santiaguista procedente de la can 
cillería del pretendiente Alfonso [XII] de Castilla (249), o el de Garrido 
sobre documentación de castillos extremeños de la Orden (139). Re 

sultan también muy útiles los análisis informativos sobre específicos 
fondos archivísticos como los que verifican Fernández Catón y Justi-

niano Rodríguez sobre la documentación del priorato de San Marcos 

y distintos archivos leoneses (97 y 335 respectivamente). No menos in 
teresante resulta la publicación de los índices onomástico y toponímico 

de los documentos santiaguistas que realizó en 1985 M.' A. Pérez Cas 

tañeda basándose en el «Inventario del Archivo del Convento de Uclés» 

elaborado a finales del siglo xvm por Juan Antonio Fernández (288)". 

5.2. Orígenes y problemas derivados de ¡a conformación institucional 
de la Orden 

El problema de los orígenes de la Orden de Santiago quedó prác 

ticamente resuelto en momentos anteriores a los que son objeto de 
nuestro actual interés historiográfico. Conocidos estudios de D. W. 

Lomax y de José Luis Martín lo aclararon, como lo hizo también 

Muñoz Gallardo (253), y más recientemente lo ha puesto de relieve la 

profesora Caunedo en un breve trabajo de síntesis (73). No obstante, 
es preciso aludir a la tesis de Eutiminio Sastre Santos, formulada a 

principios de los años ochenta con apoyo en el Martiriologio de Uclés, 
y que tiende a vincular dicho origen al monasterio de Loyo (394 y 395). 

Al mismo Eutimio Sastre debemos un minucioso estudio de la regla 
santiaguista que constituye su tesis doctoral inédita (397), en relación 

" Consta de dos volúmenes —el del índice onomástico y el del toponímico—, y 
permanece inédito en la sala de investigadores del Archivo Histórico Nacional sien 8 
de la Sección de OO.MM. 
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a la cual algo ha publicado (394). De los Trece, por otra parte, se 

ocupó el marqués de Sieteiglesias (405). Pero es quizá el profesor Ro 

dríguez Blanco quien en los últimos años ha insistido de forma más 

sistemática en los problemas de organización institucional de la Orden 

santiaguista (329), reparando asimismo en cuestiones más específicas 

como el definitivo proceso de reforma de la Orden, impulsado por los 

Reyes Católicos e iniciado bajo el gobierno del último maestre inde 

pendiente, Alonso de Cárdenas (330). 

5.3. Estudios de conjunto por áreas regionales 

Los dos grandes estudios de carácter regional que ofrece la reciente 

bibliografía santiaguista son el de Porras Arboledas sobre los señoríos 

de Santiago en la Provincia de Castilla (299), y el de Rodríguez Blanco 

relativo a Extremadura (328), ambos de preferente atención bajome-

dieval. Al primero de ellos conviene añadir la complementaria visión 

cronológica que para Castilla la Nueva ofrece Rivera Garretas en un 

breve pero sugerente análisis relativo a los siglos XII y XIII (325), y la 

interesante propuesta de clasificación informativa que Martín de Nicolás 

construye para la Mancha santiaguista a partir de los tardíos Libros 

de Visita con los que contamos (220). 

En el reino de Murcia, Rodríguez Llopis ha cubierto prácticamente 

todo el arco cronológico de presencia santiaguista medieval a través 

de sus estudios (en especial 337 y 339), que vienen a añadirse, supe 

rándolas, a las aportaciones que en su momento hiciera López Rojo 

(205 y 206). Andalucía y la Orden de Santiago en la fase final de la 

Edad Media ha sido el tema de la tesis doctoral de Peinado Santaella, 

de la que desgraciadamente sólo se ha publicado por el momento un 

breve resumen (282). Sí contamos, en cambio, con la publicación de 

un estudio del mismo autor relativo a las encomiendas del oriente an 

daluz en su conjunto, y vertebrado en torno al estudio de la renta 

feudal santiaguista (284). 

Por otra parte, los últimos años no han sido pródigos en estudios 

de este tipo para áreas septentrionales. Cabe excepcionalmente reseñar 

el trabajo de J. V. Matellanes sobre la presencia santiaguista en la 

actual provincia de Patencia (231). 
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5.4. Encomiendas, prioratos y hospitales 

Desde un punto de vista metodológico debemos en especial a Mi 

lagros Rivera Garretas y a Miguel Rodríguez Llopis aportaciones fun 

damentales en el campo del concreto estudio de esos marcos sociales 
y unidades coherentes de producción que son las encomiendas y, en 

su caso, los prioratos. En este sentido, el completo análisis que nos 

ofreció en 1985 Rivera Garretas de lo que es la constitución de un 

señorío santiaguista de la importancia del priorato y encomienda de 

Uclés, resulta modélico (323), como también lo es el estudio de las 

encomiendas de Yeste y Taibilla que pocos años antes había realizado 
Rodríguez Llopis (336). 

Los estudios sobre encomiendas y señoríos santiaguistas, aunque de 

manera desigual, cubren buena parte de los territorios de la antigua 

monarquía castellano-leonesa. En el ángulo noroccidental gallego Novo 

Cazón ha estudiado atentamente el desarrollo de la Orden. A él de 

bemos el análisis de las encomiendas de Loyo (258) y A Barra (260), 

y sobre todo el completo estudio documental del priorato de Vilar de 

Donas (259). 

Pero ya hemos señalado que no es el norte peninsular objeto de 

preferente atención investigadora en los últimos años, si exceptuamos 

el trabajo de Fernández Prieto sobre la encomienda de Castroto-

rafe (109), los de Julio González y María Soledad Ferrer relativos a 

Santa Eufemia de Cozuelos (146 y 117 respectivamente), o el ya men 

cionado de Matellanes Merchán sobre el territorio de la actual provincia 
de Palencia (231). 

No encontramos la misma parquedad bibliográfica cuando centramos 
nuestra atención en las zonas centrales cercanas al Tajo, donde tanta 

implantación tuvo desde el comienzo la Orden. Cristina Segura se ha 

ocupado de las encomiendas madrileñas de la Ribera del Tajo al final 

de la Edad Media (399), y una monografía sobre la encomienda de 

Mohernando y el condado de Humanes se la debemos a Antonio y 

Miguel Marchámalo (219). En relación a tierras toledanas, contamos 
con el estudio de García Lujan sobre la encomienda de Ocaña (134), 

y el de Cerro del Valle en relación a la del Hospital de Talavera en la 

transición al siglo XVI (76). Prous Zaragoza por su parte, publicó una 

monografía sobre la villa santiaguista de Puebla de Don Fadrique (307). 

Por lo que se refiere a Cuenca y la Mancha oriental, es preciso reseñar 
el interesante estudio socio-económico de Iradiel sobre el hospital san 

tiaguista de Cuenca (169), y las aportaciones de menor calado que en 

torno a la villa de Santa María de los Llanos se presentaron a las 

jornadas celebradas en junio de 1990 en dicha localidad con motivo 
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del VII centenario de su fundación (16 y 381). También ha sido objeto 

de estudio la encomienda del Campo de Criptana a fines del 

siglo XV (49). 

Pero es sin duda el sureste peninsular, conectado con el histórico 

reino de Murcia, una de las zonas más atendidas por la producción 

historiográfica de los últimos tiempos. A las aportaciones de Pretel y 

Rodríguez Llopis relativa a la albacetense Villanueva de la 

Fuente (306), y de Torres Fontes sobre la encomienda de Cañara (416), 

hay que subrayar, sobre todo, el interés que ha suscitado la zona de 

Segura, sede de encomienda mayor desde mediados del siglo XIII. Es 

en este sentido de justicia destacar los estudios de Rodríguez 

Llopis (338 y 340) y de Matellanes Merchán, orientados, en especial 

los de este último, a una reconstrucción espacial del marco socio-

productivo en que se desenvuelve la implantación santiaguista (234, 235 

y 236). Es preciso añadir además el documentado y completo estudio 

de Peinado Santaella sobre la encomienda de Sócovos a finales de la 

Edad Media (285). Podemos concluir con el panorama santiaguista en 

Murcia y área relacionada con el antiguo reino, recordando una vez 

más las imprescindibles aportaciones generales de Rodríguez Llopis, 

algunas ya citadas (337, 339 y 345), así como su específico análisis 

acerca de las propiedades y censos de la Orden en Murcia y Lorca en 

el siglo xv (341). Por último, una valoración económica de toda esta 

extensa zona fronteriza del sureste peninsular santiaguista, nos la ofrece 

J. Montoya a propósito de la contribución material y militar a que 

estuvieron sujetas sus encomiendas en el contexto cronológico de la 

más baja Edad Media (248). 

Tampoco son escasas las recientes contribuciones al conocimiento 

concreto de la implantación santiaguista en Andalucía, algunas también 

centradas en señoríos y encomiendas fronterizas como Bedmar (170) y 

Estepa (181 y 283), y otras más alejadas de esa realidad fronteriza como 

Villanueva del Ariscal (165), sin poder olvidar por supuesto la presencia 

de la Orden en Granada y Sevilla: Peinado Santaella ha dedicado 

sendos estudios a su valoración (280 y 281), y otro específico a la en 

comienda de las Casas de Córdoba desde su constitución hasta el 

siglo XVI (287); a ellos hay que añadir la monografía de Rodríguez 

Blanco sobre el monasterio sevillano de Santiago de la Espada (327). 

5.5. Feudalización y modalidades de ocupación del territorio 

Es evidente que muchos de los estudios relativos a zonas geográficas 

o encomiendas y señoríos de la Orden, incluyen e incluso se articulan 
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en función de los procesos de feudalización y ocupación del territorio. 

Por no aludir más que a algún ejemplo de los trabajos ya citados, 

pensemos en las «Bases económicas del Hospital de Santiago de 

Cuenca» de Paulino Iradiel (169), o en la «Repoblación y organización 

social del espacio en los señoríos santiaguistas del reino de Murcia» 

de Rodríguez Llopis (339). 

Por este motivo, aludiremos aquí únicamente a uno sólo de los as 

pectos, desde luego de los más llamativos, de ese fenómeno que con 

vierte a las Órdenes Militares, y en este caso concretamente a Santiago, 
en vehículo y cauce de implantación de todo un conjunto complejo y 

coherente de pautas y de mecanismos socio-productivos de corte emi 

nentemente feudal. Nos referimos a la política foral. En este sentido, 

Matellanes Merchán ha propuesto un modelo de análisis a través del 

estudio de fueros y su progresiva implantación en el ámbito castellano 

de los siglos XII y XIII (235); su reciente memoria de licenciatura, por 

otra parte, plantea las bases metodológicas y documentales para un 

estudio del tema en profundidad (237). 

Naturalmente que sólo una renovada visión de los textos forales, 

en el contexto de un análisis integral de los mismos, es capaz de pro 

porcionarnos los necesarios instrumentos que el nuevo enfoque requiere. 

Resultan en este sentido fundamentales los estudios de Barrero García 

acerca del proceso de formación del tronco foral conquense (35 y 36), 

el del impulso de su extensión por la frontera estudiado por Peset Reig 

en relación a las actuales tierras albacetenses (296), el exhaustivo aná 

lisis de Rivera Garretas sobre el fuero de Uclés (321), o los interesantes 

replanteamientos cronológicos que en relación al mismo propone George 

Gross (156). Es también preciso tener en cuenta propuestas de análisis 

globales como la de José Luis Martín sobre los fueros de la Tran-

sierra (224). 

5.6. La Orden fuera de la Península 

Muy poco es lo que en estos últimos años se ha escrito en torno a 

la presencia santiaguista fuera de la Península. Los interesantes estudios 

del profesor Benito Ruano sobre la Orden en Tierra Santa y en el 

Imperio Latino, o en relación a sus negocios con la banca toscana, 

son anteriores al período que ahora nos ocupa, aunque hayan aparecido 

nuevamente reunidos en una obra de recopilación publicada en 

1978 (40). Precisamente en ella ha sido también recogido el completo 

estudio que Benito Ruano dedicó a los santiguistas en Francia, salido 

a la luz ya un año antes (39). Por entonces F. Gutton acababa de 
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publicar un trabajo monográfico sobre la encomienda santiaguista de 

Pont d'Artigues en Gascuña (161). 

5.7. La Orden de Santiago y los "poderes del reino" 

La fortaleza jurisdiccional de una institución como la Orden de San 

tiago muy pronto se definió en su confrontación de intereses respecto 

a lo que sin duda son los dos más importantes ejes vertebradores de 

poder en el reino: la propia monarquía y la Iglesia diocesana. De todas 

formas, no contamos con muchas muestras ejemplificadoras de los com 

plejos problemas generados por ello en la más reciente bibliografía. 

Sobre santiaguistas y derechos eclesiásticos elaboraron interesantes apor 

taciones José Luis Martín (226) y Derek W. Lomax, con preferente 

atención al territorio del obispado de Cuenca (192). En relación a la 

monarquía Carlos de Ayala publicó una pequeña síntesis de las rela 

ciones de Alfonso X con la Orden basándose casi exclusivamente en 

las carpetas de privilegios del Archivo Histórico Nacional (8). Pero no 

se puede decir que el tema haya suscitado demasiado interés. 

Casi más lo ha despertado la faceta de colaboración que supone la 

intervención de los santiaguistas en la «reconquista»: Pérez de los Cobos 

se ocupó de la conquista de Jumilla por el maestre don Fadrique (289), 

y más recientemente García Guzmán valoraba las cabalgadas en tierras 

granadinas de Juan Fernández Galindo, comendador de Reina (133). 

En ocasiones, las escasas monografías de que disponemos sobre 

maestres aportan algunos datos de interés en relación a su inevitable 

vinculación con la monarquía. Contamos con estudios específicos, 

aunque de temática parcial, del primer maestre de la Orden, Pedro 

Fernández (61), del infante don Fadrique (290) y de don Alvaro de 

Luna (59). 

5.8. Vida interna de la Orden y realidad social de su entorno 

Dentro de la parquedad bibliográfica que los aspectos internos de 

una Orden Militar generan, los santiaguistas constituyen una relativa 
excepción. Extremos como el del matrimonio de sus componentes y 

su vida religiosa, o los ritos de iniciación a los que estaban sujetos 

sus miembros, han sido estudiados respectivamente por Eutimio 

Sastre (393) y por Milagros Rivera (322). Pero es quizá el tema de la 

religiosidad femenina el que más interés ha suscitado entre los investi 

gadores atentos a la intrahistoria de la organización santiaguista. La 
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propia Milagros Rivera (324), Soledad Ferrer Vidal (118) y más re 

cientemente María Echániz (85 y 86) se han ocupado del problema de 

la mujer y de su papel entre los santiaguistas. 

Pero la Orden de Santiago no constituye una unidad aislada del 

contexto social del que nace y del que a la vez depende. Algunas de 

las más interesantes manifestaciones de ese contexto, y al margen de 

lo mucho que sobre ello contienen la larga serie de tabajos ya enume 

rados en otros apartados, han sido objeto monográfico de atención 

investigadora. Pensemos en problemas tan diversos como por ejemplo 

el de las implicaciones sociales y económicas de la necesaria relación 

entre santiaguistas y minorías confesionales ubicadas en sus dominios, 

estudiada sólo y muy parcialmente en relación a la población mudejar 

(135, 300 y 436), o pensemos también en una siempre tan deseable 

como difícil valoración cuantitativa del poblamiento en general, asen 

tado en los marcos de dominio señorial de la Orden, una valoración 

desgraciadamente no todo lo significativa que desearíamos, y desde 

luego fundamentada en datos de apreciación indirecta (75, 340 y 384). 

Pero no debemos dejar al margen de ese contexto social en que se 

desenvuelve la Orden, el delicado tema de la probable conflictividad 

generada entre la institución señorial y sus vasallos dependientes. Es 

éste, sin duda, un tema huérfano de la precisa atención que requiere, 

y sólo muy puntualmente estudiado, como lo ha hecho Rodríguez 

Llopis para el caso de Yeste a finales del siglo XV y comienzos 

del XVI (343), pero no dudamos de su eventual constatación, sobre todo 

al hilo de la creciente feudalización de relaciones sociales que se pro 

duce en el seno de la Orden, proceso cuyos inicios más evidentes los 

sitúa Rivera Garretas a lo largo del siglo XIII, al menos para el área 

de la Transierra (326). No de conflictividad social, sino precisamente 

de un mecanismo suavizador de la misma como es la asistencia a los 

pobres, trata, por último, un interesante estudio de Peinado Santaella 

centrado en el señorío andaluz de la Orden de Santiago (286). 

5.9. La Orden de Santiago y sus huellas materiales 

Como en casos anteriores, el estudio monográfico de fortalezas y, 

en ocasiones, de su entorno estratégico y defensivo, constituye un ele 

mento historiográfico de indiscutible interés. Contamos en este sentido 

con suficiente y bien planteada información sobre el castillo de Oreja 

(2, 178, 179 y 180), y no faltan monografías sobre Fuentidueña de 

Tajo (64), Taibilla (189), Priego (305), Eznavexore (368), Alham-

bra (369), Alcubillas (370) y Terrinches (373). Disponemos además de 
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una completa monografía de Garrido Santiago sobre arquitectura militar 

de la Orden en Extremadura (138), y Rivera Garretas analizó el costo 

de la reparación de la muralla de Uclés a fines de la Edad Media (320). 

También la arquitectura religiosa y civil de la Orden cuenta con 

monografías de interés: el hospital de Santiago de Toledo (241), el mo 

nasterio de Tentudía (244) o el priorato de San Marcos (120 y 377) 

han sido objeto de atención, pero es sobre todo la profesora Ruiz Ma 

teos la que lleva en estos momentos a cabo una más intensa y fructífera 

labor investigadora en todo lo relativo a arquitectura civil santia-

guista (375, 376 y 378). 

6. LOS PROYECTOS FRUSTRADOS 

Al margen de las más conocidas Órdenes Militares ya reseñadas, 
los reinos de Castilla y León fueron marco de desarrollo frustrado de 

otras de origen hispánico o extrapeninsular que no llegaron a fraguar 

o tuvieron efímera vida independiente. 

Es muy poco lo que se conoce de ellas, y por consiguiente muy 

reducido el número de estudios que les han sido dedicados en los 

quince últimos años. La excepción la constituye la Orden de Santa 

María de España, fundación de Alfonso X. Dejando a un lado la bre 

vísima noticia que Rafael Cómez publicaba en 1976 a partir de un 

manuscrito del British Museum (77), no es hasta el año siguiente 

cuando nuestro conocimiento acerca de la Orden de Santa María queda 

prácticamente fijado gracias a dos espléndidos artículos de Juan Torres 

Fontes, en los que no sólo presentaba un completo «estado de la cues 

tión» sobre el tema, sino que además añadía en ellos datos hasta ese 

momento inéditos (414 y 415). Después, muy poco es lo que se ha 

podido aportar: una noticia acerca de la Orden en una de las Cantigas 

de Alfonso X (163), una nueva síntesis sobre su desarrollo (275), y más 

recientemente una monografía arqueológica sobre el gaditano castillo 

de Torre-Estrella (Medina Sidonia), propiedad de los freires de Santa 

María (127). 

La falta de viabilidad del proyecto alfonsino provocó su desinte 

gración en la poderosa Orden de Santiago, exactamente lo mismo que 

ocurrió cien años antes con otra efímera experiencia autónoma de des 

arrollo cronológico semejante a la anterior: la Orden Militar de San 

Marcos de León, desentrañada y estudiada en sus documentos por José 

Luis Martín (225). 

La tercera Orden Militar que, sin conseguir arraigo duradero, ha 

sido objeto de alguna atención bibliográfica en los últimos años, es la 
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de MonfragUe. Sánchez-Pagín dedicó unas notas al conde gallego Ro 

drigo Álvarez, primer maestre de la Orden (390), y poco después Pedro 

Lavado publicaba una monografía sobre la sede central de la institu 

ción, el cacereño castillo de MonfragUe (182). 

De otras Órdenes de origen extrapeninsular y escasísimo enraiza-
miento en los reinos de Castilla y León apenas se ha escrito nada en 

los últimos años, exceptuando las páginas que Fernández-Prieto dedicó 

a los caballeros teutónicos en 1976 (107), y el estudio que diez años 

después publicaba Derek W. Lomax acerca de la Orden de Santa María 

de Selva Mayor, de implantación fundamentalmente aragonesa, pero 

con alguna posesión en tierras castellanas (197). 

7. El Santo Sepulcro: una orden de difícil clasificación 

tipológica 

No es ciertamente fácil decir la última palabra en torno al debatido 

tema del carácter militar o estrictamente religioso y hospitalario de la 

Orden del Santo Sepulcro. No nos toca aquí pronunciarnos, y sí remitir 

a las discusiones que acerca de ello se plantearon en las recientes jor 

nadas de estudio sobre la Orden, celebradas en Calatayud en la pri 

mavera de 1991. Estas jornadas y la útil relación bibliográfica que para 

las mismas fue confeccionada ese año por M.* Concepción García Al-

barés (129), nos sirven de referencia obligada. 

Si exceptuamos las breves líneas de T. Amerlick acerca del espíritu 

caballeresco de los sepulcristas (3), muy pocos autores desde 1975 y 

hasta la celebración de las Jornadas de Calatayud, han reparado en el 

desarrollo histórico de la Orden en la Edad Media, al menos en lo 

que se refiere a los reinos de Castilla y León. Una excepción la cons 

tituye el estudio de Fernández Prieto sobre el priorato sepulcrista de 

Toro en la Baja Edad Media (106 y 110). Por otra parte, y como 

punto de partida para una ulterior investigación, se presentó en las 

Jornadas un primer registro documental de carácter indicativo y que 

sin duda es preciso completar (17). Para ello conviene revisar algunas 

de las otras comunicaciones presentadas en las mismas Jornadas, y que 

sin tratar específicamente del ámbito castellano-leonés, aportan datos 

de interés para el mismo, nos referimos en concreto a la completa re 

lación de documentos procedentes del Archivo Histórico Nacional ela 

borada por Concepción de la Fuente (128), y a sendos estudios sobre 

la génesis del priorato barcelonés de Santa Ana (171), y sobre los se 

pulcristas y el Camino de Santiago (270), de N. Jaspert y V. Ordóñez, 

respectivamente. 
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Desde el punto de vista de los restos materiales, han sido objeto 

de atención la iglesia del Santo Sepulcro de Toro (293), así como la 

polémica y conocida Vera Cruz de Segovia (380 y 391). 
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